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Concejo Deliberante Ushuaja

Cancejo DeCifierante
de la Ciudad de ushuaia

84/1993

"Bicentenario del paso a la inmortalidad del General Manuel Belgrano",

EL CONCE70 DELIBEWITE

DE Lfi CIVDAD DE Vs.71VAIA

RESVELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que desígne con el

nombre "3 de Diciembre" a una calle de la ciudad de Ushuaia que actualmente se

encuentre sin nombre, con el fin de continuar creando conciencia acerca de los
derechos de las personas con discapacidad.

ARTÍCULO 2°.- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que éste
designe, deberá dar difusión acerca de la denominación de la calle individualizada

con la correspondiente información acerca de la importancia de la mencionada
fecha.

ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicacióh y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N.° 	 158	 /2020.-
DADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 28/10/2020, CORRESPONDIENTE A
LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 21/10/2020.-
CO

r

J an Carlos PINO 
Presidente

Coneejo Deliberanle de Ushuaia
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